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COLEGIO COMFACESAR – RODOLFO CAMPO SOTO 
Valledupar (Cesar) 

CIRCULAR No. 005 – 2026 
 

 

 
Fecha: 6 de febrero de 2026 

DE:    Vicerrectoría Convivencial  
PARA: Padres De Familia  
ASUNTO: Horario De Entrada Y Salida 
 
Estimados padres de familia reciban un fraternal saludo; la formación de seres 
íntegros es nuestro compromiso, por tal motivo queremos recordarles los 
siguientes aspectos: 
 

1. Las puertas de la institución se abren a partir de las 6:10 a.m., permitiendo 
el ingreso de los estudiantes; la primera Unidad de Formación inicia a las 
6:30 am, y la hora de salida establecida según el grado y/o nivel. 

 
2. La puerta se cerrará a las 6:30 a.m. para los estudiantes de Básica 

Primaria, Básica Secundaria y Media. 
 

3. El estudiante que llegue después de la hora indicada no podrá ingresar a 
la primer Unidad de Formación, debiendo realizar una acción pedagógica. 
Además, no podrá recuperar las actividades que se hayan realizado en la 
Unidad de Formación a la cual no asistió por incumplimiento con 
el horario establecido. 

 
4. Si el estudiante tiene más de tres llegadas tarde, durante el periodo, se 

citará a su acudiente para que de manera inmediata acuda a la institución 
a realizar compromisos junto con su hijo o acudido. 

 
5. Cumplimiento del horario de salida 

El cumplimiento del horario de salida en la institución educativa es fundamental 
para garantizar el orden, la seguridad y el buen desarrollo de la jornada escolar. 
Respetar los horarios establecidos permite una adecuada organización de 
estudiantes, docentes y familias, evitando retrasos, aglomeraciones y posibles 
situaciones de riesgo durante la salida. 

Horarios de salida: 
 Preescolar: 

o Prejardín y Jardín: 12:00 p. m. 
o Transición: 12:30 p. m. 
o Viernes: 12:00 p. m. 
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 Primaria: 
o Lunes a jueves: 1:40 p. m. 
o Viernes: 12:00 p. m. 

 Bachillerato: 
o Lunes a jueves: 2:00 p. m. 
o Viernes: 12:10 p. m. 

El cumplimiento de estos horarios fomenta en los estudiantes valores como la 
responsabilidad, la puntualidad y el respeto por las normas institucionales.  
Por ello, se invita a toda la comunidad educativa a asumir con compromiso esta 
norma, recordando que el bienestar y la seguridad de los estudiantes son una 
responsabilidad compartida. 
 

6. Sí por algún motivo el padre de familia o transporte se retrasa al momento 
de recoger a su acudido /a, éste debe esperar dentro de la institución y así 
evitaremos situaciones que pongan en riesgo la vida e integridad de los 
estudiantes.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31. Asistencia y horarios Con respecto al cumplimiento de los horarios y 
la asistencia de los estudiantes al colegio, tal como se menciona en el Título II, 
Capítulo III, Articulo 5, Numeral 4 de los deberes académicos de los estudiantes, 
es necesario tener en cuenta y cumplir con la siguiente normatividad. 
 
 

María Elvira Díaz Calderón 
Vicerrectora Convivencial 

 


